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MAT.: lO!! SESiÓN ORDINARIA 2015 

Se cita a los Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la lO!! Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Magallanes 

y Antártica Chilena, a efectuarse el día lunes 06 de abril del 2015 a las 17.00 horas en primera citación, en 

el segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario "Nelda Panicucci Bianchi", ubicado 

en Plaza Muñoz Gamero Nº1028, Punta Arenas. 

1. SANCiÓN ACTA SESiÓN ORDINARIA N!! 09 

11. CUENTA CORRESPONDENCIA 

111. MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO 

IV. CUENTA COMISIONES 

N!! FECHA MOCiÓN TEMAS COMISiÓN 

1. 
06.04.15 

70 

Sancionar Votación de Presidencias y 
Vicepresidencias de Comisiones Permanentes del 
Consejo Regional. 

"Régimen Interior" 
Sr. Sierpe 

2. 
06.04.15 

71 

Sancionar asistencia de Consejero Regional a la 
ceremonia de firma que declara al Parque 
Karukinka como "Zona de Interés Científico para 
efectos mineros", Tierra del Fuego. 

"Régimen Interior" 
Sr. Sierpe 

3. 
06.04.15 

72 

Sancionar asistencia de Consejeros Regionales a 
"IV Encuentro de la Red Mundial de Ciudades 
Magallánicas" a realizarse entre los días 10 al 13 
de Abril. 

" Régimen Interior" 
Sr. Sierpe 

4. 
06.04.15 

73 

Sancionar inscripción y posterior elección de los 
nuevos integrantes que conformarán el Consejo 
Consultivo Regional de Deportes por un período 
de dos años. 

"Régimen Interior" 
Sr. Sierpe 

5. 
06.04.15 

51 

Sancionar petición de financiamiento, para el 
proyecto denominado, "Mejoramiento Borde 
Costero en Puerto Williams, Cabo de Hornos", 
en el marco de las iniciativas vinculadas con el 
Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas, 
con cargo a recursos transferidos directamente al 
sector por la SUBDERE. 

"Medio 
Ambiente" 

Sr. Ros 

6. 
06.04.15 

74 
Sancionar revocación de acuerdo del proyecto 
denominado "Construcción Varadero Artesanal 
en Puerto Natales". 

" Presupuesto y 
Fomento Regional" 

Sra. Vargas 

7. 
06.04.15 

75 

Sancionar petición de incremento de recursos del 
proyecto denominado, "Reposición Centro de 
Rehabilitación de Punta Arenas", con cargo a 
recursos proceso presupuestario FNDR 2015. 

11 Presupuesto V 
Fomento Regional" 

Sra. Vargas 

8. 06.04.15 
76 

Sancionar petición de incremento de recursos del 
proyecto denominado "Reposición Junta de 
Vecinos R-6 Barranco Amarillo, Punta Arenas", 
con cargo a recursos proceso presupuestario 
FNDR 2015. 

11 Presupuesto V 
Fomento Regional" 

Sra. Vargas 

9. 06.04.15 
77 

Sancionar petición de financiamiento para el 
proyecto denominado "Normalización y 
Ampliación Semáforos Sector Centro de Puerto 
Natales", con cargo a recursos proceso 
presupuestario FNDR 2015-2016. 

"Infraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Eterovic 

10. 
06.04.15 

78 

Sancionar pronunciamiento de Concesión gratuita 
de corto plazo respecto de la petición de la Ilustre 

Municipalidad de Cabo de Hornos, Calle Arturo 
Prat s/n, Puerto Williams, Representante Sra. 
Pamela Tapia. 

"1 nfraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Eterovic 



11. 06.04.15 79 

Sancionar pronunciamiento de Concesión gratuita 
de corto plazo respecto de la petición del Grupo 
Scout Don Bosco, correspondiente a los lotes 
fiscales Nº 69-8 Y N° 70, Sector San Juan, Punta 
Arenas representante Sr. Fernando Barrientos. 

"Infraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Eterovic 

12. 
06.04.15 

80 

Sancionar pronunciamiento de Concesión gratuita 
de corto plazo respecto de la petición del Instituto 
Nacional de Investigación Agropecuarias, 
correspondiente al lote D5, calle Retiro, Punta 
Arenas representante Sr. Julio Kalazich. 

"Infraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Eterovic 

13. 
06.04.15 81 

Sancionar pronunciamiento de Concesión gratuita 
de corto plazo respecto de la petición del Instituto 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
correspondiente al lote 49-C, Sector prolongación 
Rubén Daría, Puerto Nata les, representante Sr. 
Víctor Vargas. 

"1nfraestructu ra, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Eterovic 

14. 
06.04.15 

82 

Sancionar pronunciamiento de Concesión gratuita 
de corto plazo respecto de la petición de la Ilustre 
Municipalidad de Puerto Natales, 
correspondiente al lote D, Calle Blanco Encalada N" 
893, Puerto Natales, representante Sr. Fernando 
Paredes. 

"Infraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territoria1" 
Sr. Eterovic 

15. 
06.04.15 

83 

Sancionar pronunciamiento de Concesión gratuita 
de corto plazo respecto de la petición de la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas, 
correspondiente al lote 0-4, Av. Los Generales, 
Punta Arenas, representado por el Sr. Emilio 
Boccazzi. 

"Infraestructura, 
Patrimonio V Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Eterovíc 

16. 06.04.15 84 

Sancionar petición de financiamiento para el 
proyecto denominado "Construcción 
Urbanización Loteo Sur Etapa 3 SERVIU, Punta 
Arenas" en el marco de las iniciativas vinculadas 
con el Plan Especial de Desarrollo de Zonas 
Extremas, con cargo a recursos transferidos 
directamente al Gobierno Regional por la 
SUBDERE. 

l' Infraestructura, 
Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 
Sr. Eterovic 

17. 06.04.15 
85 

Sancionar petición de financiamiento, para el 
proyecto denominado "Reposición Microscopio 
Neurocirugía Hospital Punta Arenas, con cargo a 
recursos proceso presupuestario FNDR 2015. 

" Social, Deporte, 
Cultura V Educación" 

Sr. Aguayo 

18. 
06.04.15 

86 

Sancionar nombramiento de la Comisión 
Regional del"Fondo de Medios de Comunicación 
Social Regionales, Provinciales y Comunales", 
año 2015. 

11 Social, Deporte, 
Cultura y Educación" 

Sr. Aguayo 

19. 
06.04.15 

87 

Sancionar propuesta de creación de Comité 
Resolutivo Regional Concurso de iniciativas de 
Carácter Social y de Rehabilitación Drogas, FNDR 

" Social, Deporte, 
Cultura V Educación" 

Sr. Aguayo 
2015. 

Sancionar Comisión de Evaluación y Elegibilidad "Ciencia, Energía y 06.04.15
20. 88 FIC, 2015. Nuevas Tecnologías" 

Sr. Gálvez 
V. MATERIAS O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

06.04.15 Sancionar asistencia de Consejeros Regionales a "Presidente Consejo 
1. 89 la recepción y entrega oficial de las ambulancias Regional" 

para la comuna Torres del Payne. Sr. Lobos 
VI. SOLICITUD DE DOCUMENTOS I OFICIOS 

VII. VARIOS 

2 

http:06.04.15


Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 080 AC/2015 

ANT.: Sesión Ordinaria N° 10 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 070 relacionada 

con Votación de Presidencias y Vicepresidencias de Comisiones 

Permanentes del Consejo Regional de Magallanes y Antártica Chilena. 

Esta sanción se ejecuta en el marco de lo que establece el Articulo N° 25 del 


referido Reglamento y que se consigna en las letras a) hasta la j) inclusive. 


Bajo esta consideración se procede a votar la o las opciones que registraron su 


inscripción en la Secretaria Ejecutiva de este Cuerpo Colegiado. 


El resultado obtenido se presenta a continuación: 


l. COMISIÓN RÉGIMEN INTERIOR 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

Miguel Sierpe Gallardo 14 Votos Patricia Vargas Oyarzo 12 Votos 

11. COMISIÓN PRESUPUESTO Y FOMENTO REGIONAL 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

Dalivor Eterovic Díaz 13 Votos Tolentino Soto España 13 Votos 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028. ler Piso. Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



------------------------------------------------------------------- - -----------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
. Ch 'Magallanes y Antártica llena 

111. COMISION MEDIO AMBIENTE 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

Tolentino Soto España 13 Votos Nicolás Gálvez López 13 Votos 

IV. COMISIÓN CIENCIA,ENERGÍA y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

Francisco Ros Garay 13 Votos Alejandro Kusanovic Glusevic 13 Votos 

V. COMISIÓN INFRAESTRUCTURA, PATRIMONIO Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

Roberta Sahr Domian 13 Votos Miguel Sierpe Gallardo 13 Votos 

VI. COMISIÓN TURISMO Y RELACIONES INTERNACIONALES 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

Marcelino Aguayo Concha 12 Votos José Soto Passek 11 Votos 

VII. COMISIÓN SOCIAL, DEPORTE, CULTURA Y EDUCACIÓN 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

Antonieta Oyarzo Alvarado 13 Votos o Moneada Salazar 13 Votos 

tamente, 

ANTÁRTICA CHILENA 

-Sr. Jefe DAF 

-Sr. Jefe DAC 

-Sr. Jefe UDR 

-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero N° 1028, l er Piso, Teléfonos 2- 203 728-203738, Fax 203762 



REGIÓN DE 
...""~..'V\•.,,AL 

Gobierno Regional 
MagalJanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.fiO 081 AC/2015 

ANT.: 	 Sesión Ordinaria ND 10 

MAT.: 	 Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISION ADMINISTRACION y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 071 relacionada con 

la asistencia de Consejero Regional a una ceremonia de la firma que 

declara al Parque Karukinka como "Zona de Interés Científico para 

efectos mineros", esta actividad se llevará a cabo en el Parque Karukinka, 

Tierra del Fuego el día martes 07 de abril del presente año. 

Participa de esta invitació-n Consejeros Regionales representantes de la 

Provincia de Tierra del Fuego Sra. Patricia Vargas, Sr. Francisco Ros y el 

Presidente del Consejo Regional Sr. Ramón Lobos. 

Por 10 anterior, se efectuqrán las gestiones administrativas de ngor para 

validar la entrega de pasajes y reembolsos según corresponda. La Secretaría 

Ejecutiva acredita la existencia de recursos, que permiten llevar a cabo esta 

actividad. 

TÁRTICA CHILENA 
cr~/KRO


DIST~~CIÓN: 

-Sr. Jefe DAF 
-Archivo Consejo Regional 

---------------------------------------- .. -------------------------------------------------------------------------------------
Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, 1er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 082 AC/2015 

ANT.: 	 ORD. (MUNICIPALIDAD PUNTA 
ARENAS) W 188 

MAT.: 	 Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISION ADMINISTRACION y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 072 relacionada con 

la asistencia de Consejeros Regionales a "IV Encuentro de la Red Mundial 

de Ciudades Magallánicas" a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, 

entre los días 10 al 13 de Abril del presente año. 

Participan de esta invitación Consejeros(as) Regionales: Sres. José Soto 

Passek, Tolentino Soto España, Francisco Ros, Nicolás Gálvez, Ramón 

Lobos, Rodolfo Moneada. 

Por lo anterior, se efectuarán las gestiones administrativas de rigor para 

validar la entrega de pasajes y reembolsos según corresponda. La Secretaria 

Ejecutiva acredita la existencia de recursos, que penniten llevar a cabo esta 

actividad. 

IN 

, REGIÓN DE 

/~/KRO

DISr~~CI6N: 
-Sr. ~efe DAF 
-Archivo Consejo Regional 

------------------------------------------------------------------------------------------_ .. _---------------------------------

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 083 AC/2015 

ANT.: ORD. (GABINETE) N° 27 
ORD. (IND) N° 160/2015 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISION ADMINISTRACION y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 073 relacionada con 

la inscripción y posterior elección de los nuevos integrantes que 

conformarán el Consejo Consultivo Regional de Deportes por un período 

de dos años. 

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Deporte N° 19.172 Art. 25, 

que establece que cada Región del país contará con un Consejo Resolutivo 

Regional de Deportes, cuyos integrantes serán designados por el Consejo 

Regional respectivo, teniendo como objetivo resolver materias propias de su 

competencia cuando el Director 

~ 
REGIÓND 

I /KRO 
RI . IÓN: 

-Sr. efe DAF 
-Sr. Director Regional IND (c.i.) 
-Archivo Consejo Regional 

---------------------_ ... _-------------------------------------------------------_ ... _--------------------------------------------

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, 1er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antánica Chilena 

OF.ORD.N° 084 AC/2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 253 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 051 relacionada con 

la postergación del pronunciamiento de la petición de financiamiento, del 

proyecto denominado, "Mejoramiento Borde Costero Puerto Williams", 

código BIP 30113786-0, en su etapa de diseño por un monto de 

M$ 300.505 (trescientos millones, quinientos cinco mil pesos), en el 

marco de las iniciativas vinculadas con el Plan Especial de Desarrollo de 

Zonas Extremas, con cargo a recursos FNDR 2015-2016. 

Esta postergación se funda en la necesidad de aclarar el origen de los recursos 

para financiar este proyecto. 

IN 

f tOL REGIÓN DE TÁRTICA CHILENA 
/~/KRO 

dISTRIBUCIÓN: 
-Sr. Jefe DAC 
-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobiemo Regional 
Mngallanes)' Amúrtica Chlk:na 

OF.ORD.N" 085 AC/2015 

ANT.: ORD. (DACI N° 476 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la 10' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015 , el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N" 074 relacionada con 

la revocación de acuerdo del proyecto denominado "Construcción Varadero 

Artesanal en Puerto Natales", aprobado por el Consejo Regional en la Sesión 

Ordinaria W 20 de fecha 14.07 .2014, por un monto de M$ 3.715.768 (Tres 

mil, setecientos quince millones, setecientos sesenta y ocho mil pesos) 

con cargo a recursos FNDR 2014-2015. 

Dicha revocación de acuerdo, se funda en que la Dirección de Obras 

Portuaria s presenta una mayor disponibilidad presupuestaria y la posibilidad 

de ejecutar el proyecto en menor plazo con recursos sectoriales, liberando los 

recursos comprometidos. En base a la información proporcionada por la 

Unidad Técnica. 

ÓN 
IONAL 

./'.d REGIÓN D ANTÁRTICA CHILENA 
R /~KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-Sr. .1e(e DAC 
-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Camero N" 1018, l er Piso, Teléfonos 2- 203 7Z8·203738. Far 203 762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 086 AC/2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 475 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 075 relacionada con 

la segunda petición de incremento de recursos en el ítem Obras Civiles 

del proyecto denominado, "Reposición Centro de Rehabilitación de Punta 

Arenas", código BIP 30087004-0, en etapa de ejecución, por un monto de 

$275.972.876 (Doscientos setenta y cinco millones, novecientos setenta 

y dos mil, ochocientos setenta y seis pesos), con cargo a recursos proceso 

presupuestario FNDR 2015. 

Cabe señalar que este proyecto tuvo un primer incremento de recursos en la 

Sesión Ordinaria N° 24 de fecha 18.08.2014 por un monto de $ 135.96l.693. 

El monto total para la ejecución de este proyecto corresponde a 

$ 7.473.236.206. 

NTÁRTICA CHILENA 


-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Monto Aprobado por 

Convenio Mandato 

(Moneda Dic 2012) 

$ 69.854.000 

REGIOND 

Monto 

Contratado 

$ 66.325.840 

Monto 

Incremento 

Solicitado 

$ 6.447.445 

Gobierno Regional 
Magallanes y Antánica Chilena 

OF.ORD.N° 087 AC/2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 367 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 076 relacionada con 

la petición de incremento de recursos en el ítem Obras Civiles del 

proyecto denominado, "Reposición Junta de Vecinos R-6 Barranco 

Amarillo, Punta Arenas", código BIP 30110017-0, en etapa de ejecución, por 

un monto de $6.447.445 (Seis millones, cuatrocientos cuarenta y siete 

mil, cuatrocientos cuarenta y cinco pesos), con cargo al subtítulo 31, 

ítem 02 "Proyectos" FNDR 2015. 

El detalle se consigna en el siguiente cuadro: 

TÁRTICA CHILENA 
/ m /KRO

DISl'IW~ikIÓN: 
-Sr. Jefe DAC 
-Archivo Consejo Regional 

--- - - - - - - - - - ---- - ---- -_ ..........................................................-- --_ ...................... ..-_ .... -_ ..--_ .... -_ .................... -----_ ......---- --_ ..----- ----_ ............ .. 


Consejo Regional, Plaza Muñoz Camero W 1028, l er Piso. Teléfonos 2- 203728-203 738, Fax 203762 



--------------------------------------------------------------------------------------- - ---- --------- --------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 088 AC/2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 468 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 077 relacionada con 

la postergación de la petición de financiamiento para el proyecto 

denominado "Normalización y Ampliación Semáforos Sector Centro de 

Puerto Natales", con cargo a recursos proceso presupuestario FNDR 2015

2016. 

Esta postergación se funda en la necesidad de recabar antecedentes por parte 

de la Unidad Técnica y así permitir a este Cuerpo Colegiado emitir un 

pronunciamiento debidamente respaldado y fundado. 

T ÁRTICA CHILENA 

-Sr. Jefe DAC 
-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, le,. Piso, Teléfonos 2- 203 728-203738. Fax 203762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 089 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 469 
ORD.SE12 (BIENES NACIONALES) 
W 000374 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 078 relacionada con 

la postergación del pronunciamiento respecto de la petición de concesión 

de uso gratuito de corto plazo, por 05 años de terreno fiscal denominado 

12a, ubicado en calle Arturo Prat s/n, Puerto Williams, Comuna Cabo de 

Hornos, Provincia Antártica, cuyo detalle se consigna en el Expediente N° 

l2CGC821, correspondiente a una superficie de 159.9 m 2 , presentado por la 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, representada por su Alcaldesa, Sra. 

Pamela Tapia Villarroel, según plano N° 12201-908-CU. 

Esta postergación se funda en la necesidad de recabar antecedentes por parte 

os y así permitir a este Cuerpo 

Colegiado emitir un pronunciam'ento e te respaldado y fundado. 

ente, 

TÁRTICA CHILENA 

-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero N° 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.~ 090 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 469 
ORD.SEI2 (BIENES NACIONALES) 
~ 000374 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 079 relacionada con 

el pronunciamiento favorable respecto de la petición de concesión de uso 

gratuito de corto plazo, por 05 años de terreno fiscal denominados lote 

N° 69-B Y lote N°70, ubicado en el Sector San Juan, Comuna de Punta 

Arenas, Provincia de Magallanes, cuyo detalle se consignan en los 

Expedientes N° 12CGC860 y N° 12CGC879, correspondientes a una superficie 

de 1,37 has según plano N° 12101-801-CR y 0,85 has según plano N° 12101

600-CR, presentado por Grupo S......,...~Don Bosco, representada por su 

tamente, 

feUDR 
-Archivo Consejo Regional 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ... _-----
Consej o Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, l er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 091 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 390 
ORD.SEI2 (BIENES NACIONALES) 
N° 000312 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 080 relacionada con 

el pronunciamiento favorable respecto de la petición de concesión de uso 

gratuito de corto plazo, por 05 años de terreno fiscal denominado Lote 

D5, ubicado en calle Retiro de la Comuna de Punta Arenas, Provincia de 

Magallanes, cuyo detalle se consigna en el Expediente N° 12CGC664, 

correspondiente a una superficie de 8.377,21 m 2 , presentado por el Instituto 

Nacional de Investigaciones Agropecuarias, representado por su Director 

~ 
\ 

Nacional Sr. Julio Kalazich Barassi, se - n lano N° XII-2-1261-CU. 

/d~/KRO . 
TIdBnCIÓN: 

ente, 

-Sr.\Jefe UDR 
-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero N° 1028, 1er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobiemo Regional 
Magallanes )' Anlánica Chilena 

OF.ORD.N" 092 AC/2015 

ANT.: 	 ORD. (DDR) N° 390 
ORD.SEI2 (BIENES NACIONALES) 
N° 000312 

MAT.: 	 Infonna Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLlES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la 10· Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 081 relacionada con 

el pronunciamiento favorable respecto de la petición de concesión de uso 

gratuito de corto plazo, por 05 años de terreno fiscal denominado Lote 

49-C, ubicado en el Sector de Prolongación Rubén Darlo, Comuna de 

Puerto Natales, Provincia de Última Esperanza, cuyo detalle se consigna en 

el Expediente N" 12CGCl004, correspondiente a una superficie de 4.207,35 

m 2 , presentado por el Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

representado por su Director Regional Sr. Víctor Vargas Vidal, según plano 

W l240l-804-CR. 

-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muño. Gamero N' 1028, I el" Piso, Teléfonos 2- 20]728-20]7]8, Fax 20]762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 093 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 390 
ORD.SEI2 (BIENES NACIONALES) 
N° 000312 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 082 relacionada con 

el pronunciamiento favorable respecto de la petición de concesión de uso 

gratuito de corto plazo, por 05 años de terreno fiscal denominado Lote D, 

ubicado en calle Blanco Encalada N° 893, Comuna de Puerto Natales, 

Provincia de Última Esperanza, cuyo detalle se consigna en el Expediente N° 

l2CGCl009, correspondiente a una superficie de 500 m 2 , presentado por la 

Ilustre Municipalidad de Natales, representado por su Alcalde Sr. Fernando 

Paredes Mansilla, según plano N° XII-1-852-CU. 

ente, 

TÁRTICA CHILENA 

-Sr. Jefe UDR 
-Archivo Consejo Regional 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- .. _---------------
Consejo Regional. Plaza Muñoz Gamero N° f028, fer Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 094 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDR) N° 390 
ORD.SE12 (BIENES NACIONALES) 
~ 000312 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OY ARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 083 relacionada con 

el pronunciamiento favorable respecto de la petición de concesión de uso 

gratuito de corto plazo, por 02 años de terreno fiscal denominado Lote D

4, Avenida Los Generales, Comuna de Punta Arenas, Provincia de 

Magallanes, cuyo detalle se consigna en el Expediente N° 12CGC977, 

correspondiente a una superficie de 28.344 m 2 , presentado por la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas, representado por su Alcalde Sr. Emilio 

Boccazzi Campos, según plano N° XI -CU. 

ente, 

TÁRTICA CHILENA 

-Sr~ Jefe UDR 
-Archivo Consejo Regional 

-----------------------------------------------------------------_ ...._--- .. -----------------------------------------------------

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, l er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 095 AC/2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 466 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud .; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 084 relacionada con 

la postergación del pronunciamiento respecto de la petición de 

financiamiento, del proyecto denominado "Construcción Urbanización 

Loteo Sur Etapa 3 SERVIU, Punta Arenas" código BIP 30375226-0, en su 

etapa de ejecución por un monto de M$ 2.773.015 (dos mil setecientos 

setenta y tres millones, quince mil pesos), en el marco de las iniciativas 

vinculadas con el Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas, con 

cargo a recursos FNDR 2015-2016. 

Esta postergación se funda en la necesidad de aclarar el monto de los recursos 

seránque serán de cargo a la Provi es Extremas y cuáles 

solicitados al FNDR tradicion 

-Sr. Jefe DAC 
\ 

-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



-----------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 096 AC/2015 

ANT.: ORD. (DAC) N° 467 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015 , el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 085 relacionada con 

la petición de financiamiento, para el proyecto denominado "Reposición 

Microscopio Neurocirugía Hospital Punta Arenas, código BIP 30128314-0, 

en etapa de ejecución, por un monto de M$ 281.687 (doscientos ochenta y 

un millones, seiscientos ochenta y siete mil pesos), con cargo al proceso 

presupuestario FNDR 2015. 

Adicionalmente, la Comisión, estima imprescindible SI o SI, incorporar estos 

recursos, en el marco del Convenio de Programación, como aporte de este 

Gobierno Regional, por lo cual se solicita al Sr. Intendente Regional, arbitrar 

las medidas que este nuevo escenario 

presupuestario. 

ente, 

TÁRTICA CHILENA 
l!l cC~~KRO

DIS'T~~tIÓN: 
-Sr. Jefe DAC 
-Archivo Consejo Regional 

.. -- - ---------- - - - - - - - - - - - - - - -- - ------ - - - - -- - - - - - ---- ----- - - - -

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobiemo Regional 
Magallancs y Amánica Chil¡;na 

OF.ORD.N° 097 AC/2015 

ANT.: 	 ORD. (GABINETE) W 471 
ORD. (SEREMI GOBIERNO) W 066 

MAT.: Informa Acuerdo 
PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES A1iÓN 

A 	 SR. SEREMI DE GOBIERNO 
DON BALDOVINO GÓMEZ ALBA 

Informo a Ud.; que en la 104 Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N" 086 relacionada con 

el nombramiento de la Comisión Regional del "Fondo de Medios de 

Comunicación Social Regionales, Provinciales y Comunales", año 2015. 

Esta propuesta considera los siguientes nombres: 

1. 	Sra. Fabiola García Toro Titular y Sra. Pamela Biott Yutronic Suplente, 

designadas por el Colegio de Periodistas. 

2. 	Sr. Marcelino Aguayo Concha Titular y Sr. Miguel Sierpe Gallardo 

Suplente, designados por el Consejo Regional 

3. 	Sr. Mario Bustamante Uribe Titular y Sr. Mario Torres Vargas Suplente, 

designados como representantes del Intendente. 

4. 	Sr. José Córdova Valenzuela Titular y Sr. Jorge Muñoz Jeria Suplente, 

designados por Seremi de Educación. 

5. 	Sr. Baldovino Gómez Alba, Seremi de Gobierno quien ademas actuara 

como Secretario y Ministro de Fe de la Comisión Regional respectiva. 

6. 	 suplente designado por la Seremi 

·Archivo Consejo Regional 

....._----. ----------------------------------------------------------------------------------------------_.........._--- ....... 

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2· 203728·203738, Fax 203762 



--------------------------------- ------------------------------------------------------------ ----------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 098 AC/2015 

ANT.: ORD. (DDRI N" 465 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLlES AÑÓN 

A SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la lO" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N" 087 relacionada con 

la propuesta del Sr. Intendente Regional referida a nómina de integrantes 

del Comité Resolutivo Regional, que conformarán las iniciativas de 

carácter Social y de Rehabilitación de Drogas FNDR 2015. 

Esta propuesta considera los siguientes nombres: 

1. 	Sr. Director Regional SERCOTEC, Don Claudio López Klocker o su 

subrogante. 

2. 	Sra. Directora Regional SERNAM, Doña Teresa Lizondo Loncornilla o su 

subrogante. 

3. 	 Sr. Director Regional FOSIS, Don Juan Pablo Biott Yutronic o su 

subrogante. 

4. Sr. Mario Bustamante, Funcionario GORE. 

5. Sr. José Velásquez Pérez, Funcionario GORE. 

e 	 tamente, 

-Sr. Jefe UDR 
-Archivo Consejo Regional 

Consejo Regional, Plaza Mufloz Gamero N' 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 099 AC/2015 

ANT.: 	 ORD. (DDR) N° 449 

MAT.: 	 Infonna Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 
DON JUAN OYARZO GÁLVEZ 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 
de 2015, el Pleno del Consejo Regional no aprobó por falta de quórum 
moción N° 088 relacionada con la Comisión de Evaluación y Elegibilidad 
FIC, 2015. 

Esta propuesta considera los siguientes nombres: 
- 2 Representantes Sector Empresarial 

1. Sra. Maria José Benavides Jiménez, Asociación Magallánica de 
Empresas de Turismo Austro Chile. 
2. Sr. Fernando Ruiz A., Agrupación Full Day Patagonia. 

- 2 Representantes de Agencias Ejecutoras: 
1. Sr. Roberto Vargas Santana, Director Regional CORFO, Suplente Isa 
Maria Muzio, Jefa Administración y Control Gestión. 
2 . Pedro Segure Valderrama, Encargado Programa Regional de 
Investigación Científica y Tecnológica CONICYT, suplente Carol Salgado, 
coordinadora de área y vinculación del programa Regional de CONICYT. 

- 2 Funcionarios del Servicio Administrativo del Gobierno Regional: 
1. Roberto Agüero Barria, Jefe División de Análisis y Control de Gestión, 
suplente Patricio Sánchez, Encargado FIC División de Análisis y Control de 
Gestión. 
2. Juan Luis Oyarzo Gálvez, Jefe .;.--~...., 


José Velásquez Pérez, Jefe D 


ANTÁRTICA CHILENA 
/J:tfl/KRO 

DI T~U-CIÓN: 

-Sr.\Jefe UDR 

-Archivo Consejo Regional 

------------------------------------------------_ .... _-- ...... ----------------------------------------------------------------------
Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, 1er Piso, Teléfonos 2- 203728-203738, Fax 203762 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 100 AC/2015 

ANT.: Sesión Ordinaria N° 10 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 06 de Abril de 2015. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA cmLENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SR. JEFE DIVISION ADMINISTRACION y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la loa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de Abril 

de 2015, el Pleno del Consejo Regional aprobó moción N° 089 relacionada con 

asistencia de Consejeros Regionales a la recepción y entrega oficial de las 

ambulancias para la comuna Torres del Payne, la cual se llevará a efecto en la 

Villa Cerro Castillo, el día 08 de Abril del presente año. 

Participan de esta invitación Consejeros(as) Regionales: Sra. Antonieta 

Oyarzo, Sr. Tolentino Soto. 

Por lo anterior, se efectuarán las gestiones administrativas de rigor para 

validar la entrega de pasajes y reembolsos según corresponda. La Secretaría 

Ejecutiva acredita la existencia de recursos, que permiten llevar a cabo esta 

actividad. 

-Sr. Jefe DAF 
-Archivo Consejo Regional 

------------------------------------------------------------------------------------_ .... ---------------------------------------

Consejo Regional, Plaza Muñoz Gamero W 1028, ler Piso, Teléfonos 2- 203 728-203738, Fax 203762 


